












































































REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C., cinco (5) de Noviembre de dos mil veinte (2020).

RADICADO: 11001-31-03-044-2020-00410-00.

Se  INADMITE la anterior demanda de conformidad con el canon 90 
del Código General del Proceso, para que dentro del término de cinco (5) 
días se subsane, so pena de rechazo, en los siguientes aspectos:

1. En el acápite de competencia, indíquese de manera precisa la 
clase de acción que se pretende incoar así como su cuantía, como quiera 
que el vocablo allí utilizado, no corresponde al indicado en la parte 
introductoria de la demanda ni el poder.

2. En el acápite de competencia, se refirió que con ocasión de la 
calidad del domicilio de las partes y el lugar del cumplimiento de las 
obligaciones, se presentaba ante los Juzgados de Bogotá la acción 
ejecutiva, no obstante, dentro de los instrumentos la ubicación no se 
encuentra claramente definida para el pago, y los domicilios de las partes 
son distintos. Así las cosas, deberá precisarse lo pertinente en ese 
párrafo, a fin de determinar la competencia del asunto.   

Notifíquese,

La Juez

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C.

SECRETARIA

Bogotá D.C., __________________. La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No __________ de esta fecha fijado a las 8:00 A.M.

CARLOS ALFONSO GONZÁLEZ TIBAQUIRÁ
Secretario


